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Agréguese al expediente la información suministrada por la libelista acerca de
la ubicación de los documentos originales aportados como mensaje de datos
con la demanda (pdf 09), exhortándola a adoptar las medidas necesarias para su
conservación como dispone el numeral 12 del artículo 78 del Código General
del Proceso.

Requiérase a la apoderada judicial de la parte demandante para que pruebe
sumariamente la forma como obtuvo la información de la dirección electrónica
de la demandada, más allá de la mera manifestación, tal como se le indicó en
el mandamiento ejecutivo del 22/04/2022 (pdf 08) y lo exige el artículo 8° de la
Ley 2213 de 2022 y,  de no ser  posible  esto,  proceda  a  intentar  enviar  las
notificaciones en los precisos términos de los artículos 291 y 292 del Código
General  del  Proceso  atendiendo  las  particularidades  de  cada  forma  de
enteramiento.

Adviértase  a  la  memorialista  que de  acreditarse  la  forma como obtuvo esa
información, se tendrá por integrado el contradictorio para continuarse con la
ejecución con base en dichas diligencias (pdf 10).

Apruébese la cesión de la totalidad del crédito aquí cobrado celebrada por la
apoderada especial  de SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  a favor  de SERLEFIN
S.A.S. en cabeza de su representante legal para asunto judiciales (pdf 12), por lo
que en lo sucesivo se tendrá a esta última sociedad como parte demandante en
los términos de los artículos 1959 y 1964 del Código Civil, así como el artículo
68 del Código General del Proceso.

Ratifíquese a la abogada LUZ ESTRELLA LATORRE SUÁREZ como apoderada
judicial de la cesionaria, ahora demandante, en los términos contenidos en el
contrato suscrito  (pág. 3 pdf 12) con base en el artículo 73 del Código General del
Proceso,  reiterándole  que  en  lo  sucesivo  deberá  actuar  desde  la  dirección
electrónica  que  tenga  inscrita  en  el  Sistema  de  Información  del  Registro
Nacional de Abogados conforme al parágrafo 2° del artículo 103 y el inciso 3°
del artículo 122 ibidem concordante con el artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de 2021.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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